
NUM. 145.- LUNES 20 DE JUNIO DE 1898.

DE LA

rawiscsA n
j^j** **y** obligarán an la PasinhlIu, ialas 

si ‘ñ* y Ganarias, á loa veinte dlaa de an promulgación,
Bra»^*" *° *" diapneieae otra ooio. So entiende hecha la 
aa ®* ^* ” Í®* termina la inserción de la ley

« ffoeeía «Helal.
•«iFiSdwto.^*’"*'’^ ** ‘~1W«* exenaa de ea 

leyoa no cendrin eteoto retroactivo, si so 
pstarea lo contrario. (Códiyseiwieiyíwía)

da 8 decreto de 4 de Enero Se 1888 y la Real orden 
>9raci* Agosto de 1091, disponen no se otorgas por las oor- 
*1 ese»’?** P^?^bioialoa ni manicipalea ningún aooamento 
4» ’*® ^™* ^®* rematantes presenten los recibos
«ÍOB ’a tiste olio los derechos de inserción de los anun-

* a bastas en la &aoeta de Madrid y Boiith Oricia l.

SUSCBIPOIÔH PAUTIOLLAB

Ü» Oóacoaa
Un mes................  
Trimestri, . , 
deis meses,, , , 
Ün hilo.... ,

Pelotas.

. 8
, 8 25
. 16 50
. 88

Fonaa ni Cósoosa Psiesas.
Un mea....... 4
Trimestre., i , . . , 11 26
SeiBmoBo#........................... 22 50
Do año. , 45

Ífélitro twUe, 98 oincimoi d« pevelu.
Se pabUca todos los días, 3X06pío los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente quo los Bree. Alealdeb 
y Se ore tari os reciban este “BOLETIN^ diepondrin que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde pena an© o eré 
hasta el recibo del número aigniente

Laa Leyes, órdenes y annueios que se manden publicar 
en los Seletútee Oficialet re han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por any o conducto so pasarún 4 los editores ce 
loa mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de iftí). 
Los señoree Secretarios ouidarin bajo su mas etírecta 

responsabilidad, de conservar loa números da este Rcíñía, 
coleccionados para su euos adornación, que deberá Tonfl- 
carse al final de cada año.

AoTxaTSKOia. Conforme con la oendioión 4.* del pile.- 
go que ha servido de base para la subasta, no sa inacrtaiA 
ningún anuncio que sea á instancia dé parte sin que abo" 
nen loa intere sao os el importe de su publicación, á rusín 
de 25 céntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

PresiieDcia iel de Ministros
(Gaceta del die 18 de Junio)

SS. MM. el Rey y la Rema Regente 
(Q- D. G.) y Augusta Real Familia, contí- 

^lían en esta Corte sin novedad en su impor- 
^nte salud.

RELACION de las cantidades recaudados hasta el dio de hoy 
para la suscripción nacional, las cuales sa remiten é la Su
cursal del Banco en la provincia de Córdoba.

Ftas. Ots.

El AyuDtamisQte Villanueva de Córdoba
D. Franoisoo Cañuelo Blanco
Brea, huérfanos de D. Bartolomé Ayllón 
D." María Purifioaoión Moreno é hijas
D.

SOSCRIPCIOK NACIONAL VOLUNTARIA
^ARa atender AL FOMENTO DE LA MARINA

V A LOS GASTOS DE LA GUERRA

Andrés Martos y hermanas 
Peruaudo Sepúlveda Herr azo 
Bartolomé Torrico Lopez 
Cayetano Herrozo Moreno 
Bartolomé Demetrio Sánchez 
Mateo Cámara Pozo 
Mignel Gutiérrez Copado

Núm. 1604
^r ^^^^^ ^® los donativos obtenidos en me til ico con des- 

“0 A Ia ansorípoión nacional recaudados por la Junta 
lue suscribe.

^' Jñaa León Moreno

Rafael Camaobo Tocado 
Juan José Rueda Serena
Gabriel Ruada Trujillo 
Í*odro Santarén Serena

Êl m'^^° José Gala Eaquinas 
Municipio de esta villa

• Andrés Dueñas Molina 
^i«go del Pozo 
*^080 Lara Calderón 
^QÍ8 Eaquinas Cabrera 
Jenaro Jara Esquinas 

fuaoisoo Esquinas Rueda 
J^an José Granado Ollero 
ilián Navas Mohedano 
aotioi Santarén Serena

^odro Gala Ledesma 
Osé Lara Castillejo

^ ‘'osé León y Millán
^i^boa da la Esoueia del señor León

Lo ^ ^*”*“
® VooitioB do esta población

Total

Ptas. Cta,

{

20
5

25
6
7 60
4

UU
6
6
6
6
6
3
1

60
2 50
2 60
1
2 60

1 60

a

30

D,' Francisca Lajero y hermanas 
D. Manuel García Pedraza

Manuel Garda Gatierrez 
Alfonso Lopez Hidalgo 
Jnan Miguel Polo Jaén

Total

Importa esta primera lista dos 
ochenta y cuatro pesetas.

234
bhî^T*°**® ®®*'* >’®^*ción la cantidad de doscientas 

5g^^ ^ cuatro pesetas, laa cuales se remiten con’
^^úa á Ia Sucursal dal Banca de España en esta

am ?'i®*” ^^ ^® ^»yo tie 1898.-EI Presidente, 
*^ León Moreno, Presbítero.—Es copie.

1.000
200
160
150
126
160
150
100
100
100
25
10
10
6
6
3

D. Manuel García Romero 
Miguel Zacarias Caballero 
Lorenzo Ayala CabaUero 
Jesús Ayala Rubio 
Ramón Maldonado Suárez

!D,* Lorenza Ayala
D. Manuel Pedrajas Fernandez

Ftas. Cte.

2 60
2 60
2
2
2
2

t

i

2.284

mil dosoientes

Villanueva de Córdoba 22 de Mayo de 1898.—Bi 
Alcalde, Praaoisoo Ca&aelo.—Es copla.

RELACION nominal de loa seAores que han contribuido á la 
suscripción nacional voluntaria para atender al fomento 
de la marina y á los gastos de la guerra,—Junta local de 
la villa de Alcaracejos,

Ptas. Cts.

D. Joan Leal y Carmona 
Perfecto Alcalde Caballero 
Juan García Muñoz 
Ildefonso Rodríguez Blanco 
Juan García Arévalo 
José Marla Ayala Cruzado 
Rafael Gómez Benítez 
José Rodríguez Blanco 
Antonio Ayela Lopez 
Martin Valerio Alcalde 
Ffuncisoo Martín Cruces
Batael Muriel Trapero 

D.“ Catafioa Jesús Fernandez 
D. Sandalio Caballero Fernandez

Alfredo Nebb
0. de la A.
0. A.
Alejandro Caballero Pedrajas
Gaspar Benitez de Gracia
José Arévalo
Refino Caballero Ayala
Rafael Caballero Pedrajas
Pedro Sánchez Fernandez

25 
25
26
25 
26
26 
26
26
26 
16 
16
10

6 
6
6
6
6
4
4 
4
3 
3
3 25

Mignel Ranchal
José Santos Fernandez 

D “ Maria Nieves Fernandez 
D. Antonio Caballero Sánchez

Joan Fernandez Pedrajas 
D.* Catalina Sepúlveda Ruiz 
D. Juan José Alcalde

Franeisoo Perez Sepúlveda
Nemesio Sepúlveda Lopez

D.* Pattioia Sepúlveda Lopez 
D. Emilio Jurado Fernandez

Vicente Caballero Fernandez
Brigido Moñoz Fernandez
José Cruzado Ayala
Pablo Fernandez Rodrignez 

D.“ Dionisia Fernandez
Brígida Ayala Fernandez

D. Diego Pedrajas Lopez 
1 Manuel Cruzado Caballero 
1 D.* María Nieves Blanco Ayala 
\ Julia Fernandez Blanco

D. Rafael Maldonado Luengo 
i José Rodríguez Moreno

José Ascensión Caballero 
Pablo Perez Pedrajas

D.‘ Andreo BodrigOez Sánchez

D.

( 
t

j
C

i

?
1

Cecilia Pedrajas 
Joaquín Fernandez 
Rafael Mansilla Cruzado 
Eustaquio Fernandez Caballero 
Avelino Caballero
Blas Rodríguez Caballero (mayor) 
Mignel Rodríguez Benítez

B.* Tares» Caballero 
Marcela Rodríguez

D. Andrés Fernandez Caballero 
Rafael Mansilla Caballero 
Miguel Ayala

Escuela pública de niños
Prodocto de una rifa organizada por 

Junta local de Aloaraceios
EI Ayuntamiento de Alcaraoejos

Total

la

1 
l
1 
1
1 
I
1 
1
l 
1
1 
1
1
1

1 
1 
l
1 
l 
l
1 
1

67

60^
50
60
60
60
60
60
26
26
25
26
26
26
26
14
40

320
100

60

841 54

Alcaraoejos 4 14 de Janio de 1898.—El Presi
dente de la Junta, Jnan Leal y Carmona.—Vooalee: 
Perfecto Alcalde, Joan Garcia MtiBoz, Joan di Aré
valo, José Marla Ayala y Hdeíoneo Bodrigoez.
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20 DE JUNIO DE 1808 3

GOBIERNO CIVIL DX LA 
PHOVIWCIA BE CÓRDOBA

Número 1726
SECCIÓN DE OBEAS PÚBLICAS

Carreteras
Habiéndoee dispnesto por la Direo- 

®ión general do Obras púbiioaB la ina 
«Ocoión del oportuno expediento de 
‘tavesU por Puente Genil de la carre
ara de tercer orden de Hurrera à 
Puente Genil, con arreglo à la ley de 
^1 do Abril de 1849 y reglamento para 
®® 6jucuoión do 14 de Jo lío dal mismo 
^Ho, he acordado se anonoie en el Bo- 
*871« Oficial de la provincia para oo- 
®ooiiaientQ de ¡a Corporaoión manioi- 
Pal de dicho pueblo, la que en el plazo 
«8 treinta días, contados desde la fe- 
®b8 del BoiETiH Oficial, podrá expo- 
’^^^ lo que tanga por conveniente ante 
®8te Gobierno, con sujeción à lo oon- 
’'Suado en el ertíonlo 6," del citado 
‘'®glaiiiento.

Cárdeba 17 de Jouio de 1893
El Gobernador,

Máximo Chulvi.

Valenzuela 37 50 ’
Valsequillo 17 60-1
Vili- del Kio 37 60 Í
Villaharta 17 60 a
Víllanoeva dal Itey 37 50 i
Viso 37 bO J
Iznájar 37 60 i
Zuheros 37 60 Í

DELEGACION DE HACIENDA ^

Circular núm. Í7S7 
SERVICIO AGRONÓMICO

Aranacortido con exceso el plazo se- 
8 ado un ia úiroular de este Gobierno, 

*^“ ®**'® periódico oficial corres- 
ref '”^*'® ^^ '^’* ^^ ’^^ Mayo anterior, 
ria^^^k^^ ^ ^^ estadistica de ia ganade- 

caballar y molar qae reotams la 
Oo^^* *^^ ^** ^^^^ Caballar del Reino, 
Un ®® ^® *''*® argente impor-
Ios'a^i ^'^^ *^^ admite más diUoionee, 
tin .‘‘''^•® *^6 ÍOH poebloe que á con- 
dioV^''^^ ®® anotan no han remit do 
Mi-ib *i’^*’’^®j°’ ? haciendo oso de las 
lo ^®® ®® confiere el artlcn-
vio ^ siguientes de la ley monioipal 
ta a**^^* ^® fCsueUo imponsries la mut- 
cual k * *J'**^® ano de ellos es señalu, la 
bona' *'^'' **^®®'‘'^^ ®® ^‘ papel oorres- 
^ lente y en el término de diez días, 
oiro^?^^*" *^®®^® i* publioaoión do esta 
tai ^*^’ teniendo presante que termi- 
Sef,- *’’^® plazo sin haber cumplido el 
*8nk ***** ^'^^ ®® interesa y satisfecho la 
el ft ’ ^^ considera ésta recargada con 
íH j ^‘^®*'® ^®I ^ por 100 difctío sobre 
gue'’*?**^^®’ y cuando este recargo lle- 
^i Jq “^^P'® (i® i® misma, se requerirá 
'* ha ^*’^® *í®® corresponde para que 
^Alo *^®®tiv8, según dispone el arti- 
tio d^ 1 *^® ^* referida lay, sin perjoi- 
>^00 V^^ *^®’-’^® medidas da rigor quo 
5j^ ®dan si inaiaten en so desobedien-

5

°Moba 16 de Jaaio de 1898.

El Gobernador, 
Máximo Chulvi.

^elación que as cita Importada 
las maltas.

PUEBLOS. Ftas. Cts.
pdaninj 
^gniiar 37

125
60

^"jalanoe
'-'8bra
^»J®U de las Torres

125
126
37 60
37 50¡í’stro del Rio 125^“aquista 17 60
37
37

60
50{’•ate Palmera 37 50^"•M. Tó¡„ 17 60

P^^njaela 17 60
p.'®ojo8a del Duque 
f^^n&ohusloB 125

17 60
5®útilla 37

126
60

Jootoro 
del Rio

126
37 60

126
126

Torrecampo 37 60

DELA J

PROVINCIA DE CORDOBA
NûmerolîSS j

Ël Beal deoreto de 14 de Abril úl- ; 
timo impone impHoitamente á o dantos | 
perciben haberes det Estado, la obliga- j 
oión de oontribuir á la easoripción na
cional para el fomento de la marina y 
gastos generales de la guerra.

Por distintos medios he invitado á 
coctriboir á las clases pasivas, que ¡ 
nunca han desoído la voz del debar, y J 
los qua perciben bob haberes en la Ca I 
ja de esta Delegación respondieron en § 
Ia forma qne exponen los Bolktinbs i 
OíiolALBs números 114 y 116 del mes j 
pasado; puro corno quiera que al pe-roí- 
bir la pega este mes dichas olaees, se Í 
□ota el retraimiento que demuestra la j 
siguiente reSaoión, noevameute les ín- ? 
vito y por ceta medio, en la seguridad J 
que se inspirarán al onmplir dioha cbü- 
gaoión, no solo en el carácter de ncoe- , 
sided nsoional que la susoripoión tie- í 
ne, sino también en la oenvenienoia da ; 
fomentaría en el más alto grado poei- . 
ble para no esterilizar ene propósitos : 
por iusufioieuta y evitar al país en el 
porvenir mayores é ineludibles saori- j 
fioiOS. '•
Relación nominal de los perceptores en esta ,< 

provincia y cantidad con q-ue ban contri- ? 
buido este mes, que debe mandarse á la i 
Presidencia de la Junte de Closes pasivas, ’ 
inserta qne aaa en este periódico oficial.

Ptes. Cts. ;

Cesante
D. Aguctíu González Soauo 

Sxciiiusiraáoa
D. Fernando Arcos 

Juan Banal 
Manuel Césat 
Msnuel Caballo 
Mariano Hidalgo 
Cristóbal Marquez 
Ramón Pavón

RtímunÉfo/orias
D.* Petra Aguinano 

Freaoiaca Lastre 
Marta Baiz Navas

Jubilados
D. Bafael Aguilar Tablada 15 

Salvador Bassi
Antonio Benítez Montenegro
Antonio Benítez Romero S3
Pedro Bejar 
Miguel Cruz 
Antonio Caracuel 
Jeointo González Molada 3 
Angel Garola dal Castillo 
Francisco Giménez 
Tomás Jordán 
Juan Luque
Antonio López Ladrón de

Guevara
Antonio Madrid
Franoiaco Milla 16
Francisco Novillo 
Podro Ortega 
Joan Rebollo 
Manoel Rodríguez 
Teodomiro B. de Arellano 
Pedro Vargas 
Joeé Valdelomar 
Agustín Villar

Monitpio Civil

D." Dolorea Ante Jover

D.\Araceli Alvarez Sotomayor 
Morosdee Algaba 
Ana Alarcón 
Antonia Ante 
Matilde Alcalá 
Amalia Ariza 
Dolores A polinarlo 
Matilde Arjona 
Dolores Anguita 
María Ariza 
Margarita Almazán 
Conoepoión Alvarez 
Dolores Aguilar Tablada 
Carolina Almoguera 
Clara Barón 
Eduarda Barón 
Elisa Biouet 
Antonia Dejar

Heérfanos de D. Antonio Barcia 
D? Concepción Bermeja

Antonia Bengoechea 
Dolores Barón 
Rafaela Barbado 
María Bello 
Nicolasa Bajalauce 
María Bellido 
Ricarda Barbero 
Vicenta Collos 
Dolores Calderón 
Carlota Calleja 
Dolores Cruz 
Amparo Cañeta 
Magdalena Ceballos 
Hafselft Carrión 
Adelaida Garrión 
Aureiia Castro Varela 
María Cañete 
Marta Cantarero 
Eloisa Castillo 
Cristina Diez 
Preseiitaoión Díaz 
Aurora Estrada 
Matilde Ellas 
Isabel Egea 
Josefa Fernández 
Elvíia Fernández 
Manuela Frías 
Dolorea Galán 
Francisca Gómez 
Joaquina García 
Jeaefa García 
Concepción González 
Clotilde Gálvez 
Paz Gutiérrez 
Clara Qalarra 
Carmen Góngora 
Maria Gañán 
Adelaide Góngora 
Ana González 
Isabel Gómez 
Concepción Giménez 
Marta Hita 
Remedios Herrera 
En earn ación Bacar 
Concepción Inurria 
Carmen Jurado 
Amalia Lobato 
Carmen Laborda 
Vitoria López 
Angela Luna 
María Lara 
Leandra López 
Julia Lobato 
Josefa L. de la Torre 
Dolorea León 
Dolores Martínez 
María Martín 
Trinidad Marín
Dolores Muñoz 
Ignacia Martín 
Carmen Muñoz 
Rosa Martos 
Valeriana Malaver 
Dolores Morales 
Isabel Marquez 
Marta Martín 
María NúOsz de Prado 
María Osorio
Isabel Oliver 
Antonia Orive 
Carmen Parra 
Carlota Pérez 
Pilar Padura 
Dámesa Palomo

8 75

2

3 43

3 69

10

61

3 50

D.* Oonsoleeida Pero
Elena Pérez
Cenoepoión Peña 
Ana Pineda
Natalia Prat 
Dolores Pizarro 
Matilde Pérez 
Clara Pérez 
Carmen Parejo 
Carmen Pacheco 
Dolores Quintana 
Franoisea Qnerrejo

D. Rafael Rodríguez 
D." Bibiana Romero

Dolores Río
Concepción Rosal 
Sebastiana Ramírez 
María Rodrígeez 
Florencia Roiz

Herederos de D. Victoriano 
Rivera

D,* Marla B. Zugasti 
Franeisoa Sierra 
Parifioaoión Salcedo 
Gertrudis Sánchez 
María Sartorius 
Amalia Sartorius 
María Trillo 
Dolores Tamajón 
Ana Torres 
Conoepoión Vicente 
Teresa Velasco 
Dolores Valeuiuela 
Perpetua Veleaco 
Boi ario Vázquez 
Juana Vargas 
Dolores Velez 
Enriqueta Villarejo 
Fernanda Valera 
Luisa Villar
Francisca Gómez de Aranda 
José María Vázquez

MonUpío Militar
D.* Asunción Alvarez 

Josefa Alaes
D, Lorenzo Agenjo 

Franoiaco Aguilar
D.* Antonia Aparicio
D. Francisco Arroyo

Alfonso Ariza
D.* María del Carmen Aguilar
D. Manoel Alamillos
D.’ Luisa Agulnaoaso
D. Julián Arévalo
D." Basilisa Arcos

Juliana Arcos
Amalia Aguilar
Teresa Alcalá
María Dolores Arévalo
Antonia Arana

D. Agustín Alcántara
D.“ Josefa Barbero
D. Cayetano Bengoechea 

Sebastián Blanco
D.‘ Juana Barrera
D.Juan Baena
D.* María Barrera

Gonoapoión Barrionuevo 
María Pilar Baltanás 
Marla Dolores Briones 
Isabel Bravo
Marta Santos Belmonte
Marla Bermejo
Josefa Btiqui
María Beijee
Amalia Brouet
Juana Bello
Concepción Burgos
Clara Barón
Elena Bejarano
María Enoamaoión Beltrán
Josefa Caballero
Micaela Castillejo
Carmen Córdoba 
Consolación Cubero
Manuela Castaño

D. José Cabello
D.* María Castro
D, Antonio Cabrera
D.* Rosa Castro

Merle Cuenca 
Merla Criado

D. Tomás Caballero

2 31

2 46

3

60
50
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D.* Fírnanda Correa 
PanfioaoiÓQ Calzadilla 1
Marla Josefa Calzadilla
Isabel Giria
Josefa Cabero
Enriqaeta Cerrión
Magdalena Cortés
María Cato pos 
Josefa Carrasoo
María Pilar Cabrera 2
Dolores Cister
Antonia Carmona 
Juana Caldero

D. Vioente Calvo
Domingo Caballero 
Manoel Camuñas 
Eranoisoo Colodrero 
Migo el Córdoba 

D? Rafaela Domínguez 
D. Fasauai Domínguez 
D." Isabel Díaz

Josefa Diaz 
Marla Díaz 

D. Juan Dcrán 
D.* Ana Dominguez

Antonia Díaz 
Josefa Eobevarria 
Amparo Estrada 
Concepción España de loa

Monteros
Marla Encinas 2
Maria Fabreqoe
Angeles Fernández 
Carmen Fernández 
Petra Francés 
Bita Fernández 
Tomasa Fombellida 

D, Juan Famández 
D.* Ana González

Matilde González de la Bosa 4
Soledad Gordejuela

D. Andrés Giménez 
Manuel Garola

D.‘ Antonia Calvez 
Ana Garrido 
Adelaida Gazmán 
Dolores Grande 
Marla Josefa García 
Ana Galo 
Concepción Gavilanes 
María Guijo 
Marla de la Conoepoión García 
Bamona Gutiérrez 
Antonia García 
Ana Gavilán 
Josefa Gotierraz

D. Prauoisoo Galisteo
D.* Josefa García

Ana García 
Rosario Gutiérrez 
Pablo Ga'istao 
Isabel García 
Felipa Granado 
Antonia Gonzalez 
Balaela Harenoia 
Ganara Hidalgo
Esfaela Hidalgo l

D. Gregorio Horrillo 
D? Ana Hervás

Antonia Chacón
Pauta Jurado , 2
Carlota Lozano
Aua Lopez
María Luque
Flora L. de Guevara
Manuela Logez
Inés Luque

D. Julián Leal
D * María Carmen Larriva

Soledad Lobato
Antonia Luque
Micaela Luque 
Juana Lucena 
Ana Lóp-z

D. José Luque
D.* Camila Luengas

Rafaela Morales
Teresa Mentaberri
María Mendez
Salud Mayorga
Josefa Mendez
Clotilde Moya
María Monterroso
Conoepoión Molina

(Concluirá.)

título, ouyo censo de veinte y dos mil 
oinouenta y nueve reales de capital y 

MONTORO j seisoientoe sesenta y año con veinte y
i seis céntimos de réditos, se impuso á 

Núm. 1719 * favor del Tribunal de ia Inquisición de
Don Manuel Jo la Cueva y Donoso, Juez de iprimera instancia de esta ciudad y su par- . Granada, y se adquirió d Spu p 

tide, 5 don Tomás Astudillo, de la misma ca-
Hago saber: que por providenoia de | pRaL- En dicho expediente ha recaído 

hoy dictada en los autos ejecutivos que 
se siguen en esta Juzgado y por la Ea-

64

77

JUZGADOS

oribanla dal actuario que refrenda, á i 
instancia del Procurador Don Francis- 5 
00 Quesada Morales, en nombre de j 
Don Martín Jurado López, veoino de | 
ViHáfranoa, contra Don Antouio Luís 
Melero y Cubero y Doña Remedios í 
Zamorano y Zamorano, de la misma j 
vecindad, sobre cobro de cantidad, he 3 

77

60

64

77

mandado ^aoar á pública eubasta, para 
so vents, por término de veinte días y 
como de Is propiedad de la Doña Re
medios Zamorano, la finca siguiente:

Una casa en la eslíe de la Torre, nú
mero ocho, de la villa de Villafranca 
de las Agujas, manzana quinta, que 
linda por la derecha de su entrada con 
la número seis, propia de Miguel Ortiz, 
hoy de Martin de Castro Jurado; por la 
izquierda herederos de Bartolomé Bel
mar, qte es la número diez, y por la 
espalda con casas de la calla Parrillas, 
de Benito Pastor, hoy sus herederos, y 
otras, apreciada an venta en la canti
dad de oinoo mil setecientas pesetas.

6.700
Y pera ¡a celebración de su remate 

se ha señalado e' día ocho dal próximo 
mes de Julio y hors de las diez de su 
mañana, en la Sala Andienoia de este 
Juzgado, sito en la calle Salazar nú
mero cuatro, de esta población, edvír- 
tiéndose:

Primero. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Segando. Que pare tornar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el estableoimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor de la finca que sirve de tipo 
paré la subasta, sin ouyo requisito no 
serán admitidos.

Y tercero. Que la finoa sala á pú
blica licitación sin haberse suplido pre- 
viamente la falte de los títulos de pro
piedad, según lo solicitado por la parte 
actora.

Dado en Montoro á diez de Junio de 
mil ochocientos noventa y ocho. —Ma
nuel de la Cueva y Donoso. —Por mon
dado de S, S.‘, Licenciado Joué Bení
tez Lara.

i

t

S

BAENA
Núm. 1783

Don Nicolás Company y Márquez, Juez de 
primera instancia de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado es 

ha seguido expediente á instauoia de 
don Safaai Montes Villarreal, en re- 
pressutaoión de la excelentísima seño
ra doña María Teresa Fernández de 

: Cói doba y Aguilar, Marquesa viuda da 
j Peñ&flor, Tsoina de Madrid, sobra li-
1 beración del oenso que afectaba á va- 
Iries fincas pertenecientes al antiguo 

Condado de Loque, sitas en el térmi- 
I to de esta vilis y en la del expresado 

sentencia coa fecha treinta y uno de 
Marzo último, declarando libradas aque 
lias fincas de la expresada carga; lo que 
se hace notorio por medio del presen
te edioto á los efectos del art. 373 de 
la Ley Hipoteoaria.

Dado en Baena à oinoo de Abril de 
œil ochocientos noventa y ocho,—Ni- 
oolás Company.—El aoloario, 
Santano.

José

CORDOBA
Núm. 1706

Don Ramón Pineda Alanís, Capitán primer 
Ayudante del regimiento Cazadores de Vi
llarrobledo, veintitrés de caballería, y Juez 
instructor nombrado por el señor Coronel 
primer Jete do este regimiento, para ins
truir oportuno expediente por la falta gra
vo do primera desorción simple cometida 
por el soldado del miemo José Gómez Sali
do, natural de Castro del Rio, provincia do 
Córdoba, y ouyna señas son: pelo castaño, 
cejos al pelo, ojos melados, nariz fina, bar
ba poca, boca regular, color moreno, fronte 
regular, su aire bueno, su estado soltero; 
acreditó saber leer y escribir.
Usando de la jucisdicolón que me 

concede el Código de Justioia militar, 
por el presente primer edioto llamo, oí 
to y emplazo á dicho José Gómez Sa
lido, soldado del regimiento Cazadores 
de Villarrobledo, veintitrés de caballe
ría, pura que en el término de treinta 
días, á coutar desde la fecha, se pre
sente en el cuartel de Alfonso XH de 
esta plaza, en Córdoba.

1 Ala vez, en nombre de S. M. el Bey i
3 (q. D, g ). exhorto y requiero á todas - 
5 les autoridades, tanto civiles como mi- 1 
; litares y á los agentes de la policía ju- 1 
E dioial, para que praotiquen activas di- 
, ligenoias en busca del referido José 
S Gómez Salido, y en caso de ser habido, 
f Io remitan en calidad de preso al ouar- 
5 tal da Alfonso XII, en Córdoba, y á mi 
| dispoeioión; pues así lo tengo acordado 
' en providencia de esta día.
i Y para que la presente requisitoria 
r tenga la debida publicidad, insértese 
i en la Gacela de Madrid y en el BcLa- i 
| TIN OfioiAl de la provincia de Cór- i 

dob», j
J Córdoba diez y seis de Junio de mil I 
( ochocientos noventa y ocho. —El Ca- ; 
; pitán Juez instructor, Ramón Pineda. £

POSADAS
Núm. 1709

Don Fabián Ruiz y Briceño, Juez de instruc
ción de este partido.
Por virtud del presente, que se in

sertará en la Gaceta de Madrid y Bo- 
LETiN On01 AL de esta provincia, ruego 
y enaargo à teda olase de autoridades, 
tanto civiles corno militares é indivi
duos de la poliols judicial, procedan á 
la buses de cuatro pellejos de aceite, 
con sos fundas y las iniciales N, M., 
que conté nía ti entre todos unas veinte 
y cuatro arrobas de dicho líquido, loe 
onales fueron hurtados la noche leí 
veinte de Mayo último del muelle de 
la aetaoión férrea de la Carlota, suyos 
pellejoaíueron hurtados por el oorredor 
de dicha villa don Juan Gimésaz Del
gado en unión de otros, quo ibao con

destino á sus dueños los señores Nava 
y Manso, de la ciudad de Córdoba, p® 
uióndolos, caso do ser habidos expte 
Bados cuatro pellejos, á disposición # 
este Juzgado, oon las personas en cuyo 
poder se encuentren, ai no acreditan an 
legítima adquisioión; poea así lo tengo 
acordado en el sumario que me ha o 
instruyendo oon tal motivo.

Dado en Fosadas á once de Jonio^ e 
mil ochooientos noventa y ocho.-" • 
bián Baiz.-El Escribano, Félix Ne- 

gués.

MARCHENA

í

Nûm.1710
Doa Manuel Salvador Almeyda, Jn®® ^® ^ 

tracción accidental de este partido-
Por la presente cito, llamo y 

zo al procesado Francisco de la ^ 
Expósito, cuyas demás oirouuetacori^ 
se ignoran, que habitó ea le cioda 
Sevilla, calle Recaredo, número í^’®?J^ 
para que dentro del término de 
días, á contar desde la inecroión ’^®* 
ta en la Gaceta de Madrid y ^^Qi¿r 
O/iciales da esta provincia, la de ^^ 
Córdoba y Huelva, comparezca en 
te Juagado, con al fin de poder y®® 
oar ciertas diligenoíaw en la °’”*** ¿i^j. 
se le sigue sobre hurto; bajo apere- ^^ 
miente de que de no compar®®^*' 
declarado rebelde y le parará «^ P’ 
joioio á que haya lagar. j.

Y enoargo á todas las antorida 0® 
la polios*Viles y militares, agentes de » i ^^j 

judicial y demás dependieot®® ^^p, 
autoridad, procedan ó la baso* ? ^^^.^ 
tora del eosodicho, y caso de ser ^^^ 
do lo. pondrán 4 disposición de ^_^^^ 
Juzgado, eu la cárcel de epte 0®^ ^^ 

Marchena diez y seis d» ‘^**°'m»‘ 
mil ochocientos noventa y ocho-^ 
noel Salvador. -F. M. de S- ®'’

riqna Serrano.

Sección de anuncio®

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas r® ^^^ 
dadoras de contribuciones, se , 
llan de venta en la impreu^ g 
“Diario de Côrdoba„, Letrados

LOS CK RT ICI CA 
dos trimestrales del 1 P®^ \, ds 
bre pagos y sueldos, se 
venta en la imprenta del 
de Córdoba», Letrados 18- ,

LAS NUEVAS XJ; 

minas con arreglo al últuD® ^^ 
puesto transitorio de guerra, ^^^^ 
hallan de venta en la impf^^ ‘ jj^ 
«Diario de Córdoba», Letrados

LAS GOTAB 
de caballerías se hallan de 
en la imprenta del

LOS EXPEDIE}.: 
tes para guardas jurados se ^^.^^ 
de venta en la imprenta de 
río de Córdoba», Letrado^^^^^^^^
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